
De  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  4  del  Decreto  53/1999,  de  2  de  marzo,  por  el  que  se  
establecen normas para la aplicación del Reglamento (CEE) 1836/1993, del Consejo, por el que se permite que  
las empresas del sector industrial se adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión y  
auditoría medioambientales, ya derogado y cuyas determinaciones vienen recogidas en la actualidad en el 
Reglamento (CE) 1221/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la  
participación  voluntaria  de  organizaciones  en  un  sistema  comunitario  de  gestión  y  auditoría  
medioambientales (EMAS), (modificado por  Reglamentos (UE) 2017/1505 y  (UE) 2018/2026) y con base en la 
competencia otorgada mediante  Decreto 170/2024, de 26 de agosto, por el que se establece la estructura  
orgánica de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, se CERTIFICA,

Que  la  organización  “DISTRITO  SANITARIO  GRANADA  (SERVICIO  ANDALUZ  DE  SALUD)” se 
encuentra inscrita en el Registro de Centros Ecoauditados adscrito a esta Secretaría General con el código 
ES-AN-000072, de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente. Dicha inscripción abarca sus centros 
“C.S. ALBAYDA-LA CRUZ”, “C.S. ALBAICÍN”, “C.S. ALMANJÁYAR”, “C.S. BOLA DE ORO”, “C.S. LA CALETA”, 
“CONSULTORIO  CARRETERA  DE  LA  SIERRA”,  “C.S.  CARTUJA”,  “C.S.  CASERÍA  DE  MONTIJO”,  “C.S.  LA 
CHANA”, “DISPOSITIVO DE GESTIÓN”, “C.S. LAS FLORES”, “C.S. FÍGARES”, “C.S. GÓNGORA”, “C.S. GRAN 
CAPITÁN”, “C.S. REALEJO”, “C.S. SALVADOR CABALLERO-DOCTORES”, “C.S. FORTUNY (VELUTTI)”, “C.S. 
ZAIDÍN CENTRO” Y “C.S. ZAIDÍN SUR”, con el siguiente alcance de la certificación:  “La prestación de los 
servicios médico-hospitalarios: actividades asistenciales y actividades no asistenciales”. 

El  plazo establecido para la validez de dicha Inscripción es hasta  el 6  de febrero de 2028,  de 
acuerdo con el condicionado establecido en la Resolución dictada al efecto.
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